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Gonza! PP Chacón, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

14 == 7 ” == == — : 
>. QUITO cmpadecen el señor ¡ingeniero Carios Fabián Viteri 

- ¡(gy Í OÓ$Ty]<> * «o 

? 15     
  

Mejía, El por sus propios derecnos. Sevcidamente 
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a | pe cónyuge Ligia Alicia Secaira Flores: y, 

  

  

  

propios derecnoa. Los comparecientes son de nacionalidad 
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celebración de la presente Cesión de Participaciones 
  

Sociales: por una parte, el señor Ingeniero Carlos Fabián 
A rs pr 

  

Viteri Mejía, debidamente autorizado por su cónyuge Ligia 
A = A 
  

a - 

Alicia Secaira Flores, dueño y poseedor de un Certificado 
q _———___ _ E --AA4++1111 Aa reia 

  

a o 
  

de Aportación de importadora Viterme Artefactos del Hogar 
pr e 

  

Cía. Ltda, que comprende un mil participaciones sociales; 

  

Ys por otra parte, el señor Walter Ludgardo Viteri 

  

Proaño, en calidad de Cesionario. Los comparecientes son 

  

ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de edad, 

  

caparaces para contratar y obligarse e intervienen por 

  

sus propios derechos, respectivamente. SEGUNDA. 

  

ANTECEDENTES. UNO. Mediante escritura pública otorgada el 

  

nueve de Febrero de mil novecientos ochenta y uno ante el 

  

Notario Segundo de este cantón Doctor José Vicente Troya 

  

Jaramillo, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

  

el doce de Mayo del mismo año, se constituyó la Compañía 

  

denominada "IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. 

  

LTDA, siendo su capital social de doscientos mil SUCTeS. 

  

DOS. Mediante escritura pública otorgada el doce de 

  

Febrero de mil novecientos ochenta y ocho ante el Notario 

  

Segundo de este Cantón Doctora Ximena Moreno de Solines, 

  

  

  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

Mayo del mismo año, por resolución de la Junta General: 

Extraordinaria de Socios, se procedió al Aumento de 

  

Capital y Reforma del Estatuto Social ce la Compañía, 

  

siendo su capital social a partir de esta fecha de 

  

ochocientos mil Sucrezs, dividido en ochocientas 

    A 

participaciones sociales de un mil suecres cada una. TRES. 
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Mediante escritura pública otorgada el veinte de Junio de 

  

mil novecientos novefta y Cuatro ante el Notarío Décimo 

  

  

Sexto de este 

  

Saa Doctor Gonzalo Román Chacén, 

  

legalmente insert taj'en Registro 

  

Agosto del mismo ño, por resolución de la Junta General 

  

procedió al Aumento de 

  

Extraordinaria [+ Socios, se 

a Capital y a Estatuto Social de la Compañía, 

  

  

  
  

  

siendo su cadiial social a partir de esa fecha de Dos 

. v . . : 2 . . . millones de sudres, dividido en dos mil participaciones 

sociales de uh mil sucres cada una y quese hallan 

suscritas y pagadas integramente. CUATRO. Mediante 

  

Escritura Públifta otorgada el veinte y seis de Marzo de 

  

mil novecientos] noventa y «siete ante el Notario Décimo 

  

Sexto de Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, estk 

  

legalmente inscpita en el Registro Mercantil el quince de 

    Abril del nisng[año, por autorización de la Junta General 

  

Universal de qoptos, la señora laura Mejia López cedió la 

  

totalidad de aut participaciones sociales en favor del 

  

señor Ingenie 

L
y
]
 

o [artos Fabián Viteri Mejía, quien a 

  

partir de ese poseer el cincuenta por 

  

nópento pasó a 

  

ciento de tota Ñidad de participaciones sociales de la 

  

Compañia. A . AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL 

  

UNIVERSAL DE Spcios. a ena Junta General Universal de Socios 

  

se reunió extraordinariamente el día dieciseis de Abril 

  

de mil novecientos noventa y siete, en su local social, y 

  

en virtud de Yo previsto en el Artículo ciento quince de 

  

la ley de Compañias y del Artículo Noveno del Capítulo 

    Segundo del tatuto Social, autorizó al socio Ingeniero 

  

E
S
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£ 

Carlos Fabián Viteri Mejia, la cesión de quinientas 

  

participaciones sociales de las mil que posee en la 

  

Compañia en favor del señor Walter Ludgardo Viteri 

  

Proaño, y la admisión de éste como socio de la misma, 

  

conforme de desprende del contenido de la copia 

  

certificada del acta que se anexa. CUARTA. CESION Y 

  

  

  

PRECID. Con estos antecedentes y en virtud de la 

autorización que precede, el señor ¡Ingeniero Carlos 

Fabián Viteri Mejía, cede quinientas participaciones 

  

sociales equivalentes al cincuenta por ciento de las que 

  

posee en la Compañia, las mismas que se hallan 

  

comprendidas entre el número uno y número quinientos 

  

inclusive, en favor del señor Walter Ludgardo Viteri 

  

Proaño, quien por su parte, acepta y recibe las mismas, 

  

por la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, pagaderos de 

  

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, y queel 

  

cesionante declara haber recibido del cesionario a su 

  

entera satisfacción y sin lugar a reclamo posteror alguno 

  

que formular. QUINTA. CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE LA 

  

CONSTITUCION COMO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA. El 

  

señor Walter Ludgardo Viteri Proaño, declara conocer el 

  

total contenido cel contrato social de la Compañía a la 

  

que se integra como socio; y, por tanto, asume en m £ 

  

5 calidad de tal todas las obligaciones y derechos que 

  

corresponde al cesionante señor Ingeniero Carlos Fabián 

  

Viteri Mejía. Asi mismo, deciara conocer el detalle de 

  

todas las obligaciones y derechos provenientes del activo 

    y pasivo que importadora Viterme Artefactos del Hogar 
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Cia. Ltda. tiene contraída mediante contratos suscritos 

  

con sus clientes.¿SEXTA. GASTOS. Los gastos que demande 
r 

  

la celebrarión del presente instrumento hasta su 

    inscripción en/p: Registro Mercantil, serán de cuenta 

  

exclusiva 391) foestonario. SEPTIMA. RATIFICACION. Las 

  

partes se effirican en el total contenido de las 

  

cláusulas [pr opáentes y (autorizan a usted señor Notario 

  

se sirva agefeas las demás de estilo para la plena 

  

validez sd sta clase de documentos. HASTA AQUI LA 

    
MINUTA. La |mMisma que se encuentra debidamente firmada por 

  

el Doctor ¡Julio César Albuja, Abogado con matricula 

      profesional |[número tres mil cuatrocientos ocho del 

  

Colegio de Adogados de Quito. Para el otorgamiento de la 

  

presente escrlitura., se observaron los preceptos legales     
  

del caso y | sida que (les fue a los comparecientes, 

  

integramente, por mi el Notario se ratifican en todas y 

  

cada una de s s partes y para constancia firman conmigo 

  

en unidad de ado de todo lo cual doy Te. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE: 
"IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito a los dieciseis días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa y siete, a las dieciocho horas, en las 

Oficinas de la Compañía situadas en el primer piso del Edificio 
signado con el número mil seiscientos cincuenta y seis, ubicado 
en la avenida De la Prensa, con la concurrencia de los socios 
señores: Walter Alberto Viteri Mejía, Carlos Fabián Viteri Mejía 
y Laura Paulina Viteri Mejía, los mismos que representan la 
totalidad del capital social, y como tales, se constituyen en 
Junta General Universal.- Preside esta Junta, la señora Laura 
Mejía López de Viteri, en su calidad de Presidenta de la Compañía 
y actúa como Secretario el señor Ing, Carlos Fabián Viteri Mejía, 
en su calidad de Gerente de la misma.- De inmediato se dá inicio 
a la sesión y se entra a tratar sobre los puntos de la 
convocatoria, que son los siguientes: 1l.- Autorización al socio 
Ing. Carlos Fabián Viteri Mejía, para que ceda quinientas 
partipaciones sociales equivalentes al 50 % de las que posee en 
la Compañía en favor del señor Walter Ludgardo Viteri Proaño 
Y, 2.- Admisión del señor Walter Ludgardo Viteri Proaño como 
socio de la Compañía.- Sobre estos dos puntos la Junta por 
unanimidad se pronuncia favorablemente y por tanto resuelve 
conceder la autorización para que se proceda a la referida cesión 
de participaciones sociales y la admisión del nuevo socio. , Sin 
tener más que tratarse se da por finalizada la Junta y se levanta 

la sesión a las veinte horas, firmando para constancia la 
Presidenta, el Gerente - Secretario y los Socios ncurrentes.      
    PA oz . : nn.” 
Laura tac Lopez de Viteri Ing. ián Viterl Mejia 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA GERENTE-SECRETARIO DE LA COMPAÑIA 

Prima vol A Moto , 
Laura Paulina Viteri Mej3l 

SOCIO DE LA COMPAÑIA 

Walter 

    

50 sterzo ante ni y en fe de «ello confiere está = 
Mn COy JA GENTIRICA, A, fizsda y sellada en los nissos Luger 

cae ganjente « Cesión 1ón de rertici,eciones que torga la, 
voz de alter Viteri.    

  

       O orar E DB GONZALO HOMAR 
y OCÓN qt 

: 

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON 1 - Tomé nota de la Cesión de psrticipeciones sociales cong- 
  

tanto en margen la matríz de le 

Escritura d 2 Com a IMPORTADOTA VITERME 

ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA. otorgada sente el Doctor José 

  

  

Vicente Troys Jaramillo, el 9 de Febrero de 1981, cuya archivo 
    
  

ncugntre ectuelmente a mi cargo.- 

ro, | 5 DE MAYO DE 1997.- 
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CUANTIA o) 

  

A
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S/ 500. 0000 

  

DI 4 corras 

  

  

uded de San Francisco de Quito, Capital de la “5 
  

República l Ecuador, hoy día miércoles veinte y seis de 

  

  

novecientos noventa y siete, ante mi Doctor 

ZII 

Marzo de m 
a 

7] 

    
Gonzalo Rom 

|
 án| Enacón, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

  

QUITO, com 5 ardoen la señora Laura Mejía López de Viteri, 

  

casada, po =p propios derechos, debidamente autorizada 

  

por su cón 

[
T
A
R
 

O
A
 

uge Potter Ludgardo Viteri Proaño; y el señor 

  

Ingeniero 

  

Car tds Fabián Viteri Mejía, casado, por sus 

  

propios derechos] Los comparecientes son de nacionalidad 

  

  

Ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, 

  

domiciliados en pte cantón, hábiles para contratar y 

  

obligarse ja quien Ve conocer doy fe y me presentan para 

    
que eleve a escritiira pública la siguiente minuta cuyo 

4 
  

tenor ¡Agora a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: 

  

protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, 

  

sirvase lfsertas una en la que conste la presente Cesión 

  

de Particlpaciones Sociales, contenida en las siguientes 

  

cláuscjas| PRIMERA: COMPARECIENTES, intervienen en la   
    

|
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celebración de la presente Cesión de Participaciones 
  

Sociales: por una parte, la señora Laura Mejia lópez de 

  

Viteri, debidamente autorizada por “su cónyuge Walter 

  

  

  

Ludgardo Viteri Proaño, dueña y poseedora de un 

Certificado de Aportación de importadora Viterme 

Artefactos del Hogar Cía. Ltda, que comprende quinientas 

  

participaciones sociales que van desde el número uno 

  

hasta €el número quinientos; y, por otra parte, el señor 

  

Ingeniero Carios Fabián Viteri Mejia, en calidad de 

  

Cesionario. Los comparecientes son ecuatorianos, de 

  

estado civil casados, mayores de edad, Caparaces para 

  

contratar y Oobligarse €e intervienen por sus propios 

  

derechos, respectivamente. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. 

  

Mediante escritura pública otorgada el nueve de Febrero 

  

de mil novecientos ochenta y uno ante el Notario Segundo 

  

de este cantón Doctor José Vicente Troya Jaramillo, 

  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el doce de 

  

Mayo del mismo año. se constituyó la Compañia denominada 

  

"IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA, 

  

siendo su capital social de doscientos mil sucres. DOS. 

  

Mediante escritura pública otorgada el doce de Febrero de 

  

mil movecientos ochenta y ocho ante el Notario Segundo de 

  

este Cantón Doctora Ximena Moreno de Solines. legalmente 

  

  

  

  

inscrita enel Registro Mercantil el nueve de Mayo del 

mismo año, por resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, se procedió al Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía, 

    siendo su capital social a partir de esta fecha de 
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ochocientos sucres, dividido en ochocientas 
  

O soc fates de un mil sucres cada una. TRES. 
  

Mediante A otorgada el veinte de Junio de 
  

mil novesigntas afpventa y cuatro ante el Notario Décimo 
  

Sexto de Leste // Cantén Doctor Gonzalo Román Chacón, 
  

legalmente ipsdiita en el Registro Mercantil el tres de 
  

Agosto del 

  

[usfho año, por resolución de la Junta General 
  

Extraordimapih| de Socios, se procedió al Aumento de 
  

Capital y Rlgorna del Estatuto Social de la Compañía, 
  

siendo su capital social a partir de esa fecha de Dos 
  

millones de ucres, dividido en dos mil participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una y Que se hallan 
  

suscritas y [pagadas integramente. TERCERA. AUTORIZACION 
    

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. La Junta General 

    
Universal de gpotos se reunió extraordinariamente el día 

  

veinte de 

  

Harzp de mil novecientos noventa y siete, en su 
  

  

local social. A en virtud de lo previsto en el Artículo 

ciento quince bo la Ley de Compañías y del Artículo 
  

Noveno del Capitlulo Segundo del Estatuto Social, autorizó 

  

  

al socio señora laura Mejía López de Viteri, la cesión de 

  

la totalidad de sho participaciones sociales que posee en 
  

i 

la Compañía en favor del señor Ingeniero Carlos Fabián 

  

Viteri Mejía, conforme de desprende del contenido de la 

O
 

O 

  

copia ce ” tificada del acta que se anexa, no siendo 

  

  

necesario la admisión del cesionario en virtud de que se 
  

trata de | un socio de la Compañia. CUARTA. CESION Y 

  

  

PRECIO, ¡Con estos antecedentes y en virtud de la 

  

    autorización que precede, la señora Laura Mejía López de 
  

! 
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Viteri. cede la totaldad de participaciones sociales que 

  

posee en la Compañia, las mismas que se hallan 

  

comprendidas entre el número uno y número quinientos 

  

inclusive, en favor del señor Ingeniero Carlos Fabián 

  

Viteri Mejía, quien por su parte, acepta y recibe las 

  

mismas, por la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, pagaderos 

  

de contado, en dinero en efectivo y de curso legal, y que 

  

la cesionante declara haber recibido del cesionario a su 

  

entera satisfacción y sin lugar a reclamo posteror alguno 

  

que Formular. QUINTA. CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE LA 

  

CONSTITUCION COMO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA. El 

  

señor ingeniero Carlos Fabián Viteri Mejía, no solo por 

  

la cesión de las participaciones sociales que se hace en 

  

su favor, sino por su condición de socío de la Compañía, 

  

declara que conoce el total contenido del contrato social 

  

de la Compañía, y >» por tanto, asume en su calidad de tal 

  

todas las obligaciones y derechos que le corresponde a la 

  

cesionante señora Laura Mejia López de Viteri. Asi mismo, 

  

declara conocer el detalle de todas las obligaciones y 

  

  

  

  

derechos provenientes del activo y pasivo que Importadora 

Viterme Artefactos del Hogar Cia. Ltda, tiene contraída 

mediante contratos suscritos con sus clientes. SEXTA. 

GASTOS. Los gastos que demande la celebración del 

  

presente instrumento hasta su inscripción en el Registro 

  

  

  

Mercantil, serán de Cuenta exclusiva del cesionario., 

SEPTIMA.  RATIFICACION. Las partes «se ratifican en el 

total contenido de las cláusulas precedentes y autorizan 

    a usted señor Notario se sirva agregar las demás de 

  

 



estilo para la ¡plena validez de esta clase de documentos. 
  

HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra 

    
debidamente firmada por el Doctor Julio César ÁAlbuja, 

  

  

  

    

Abogado con [matricula profesional número tres mil 

ITARIA 16 

anzalo Román cuatrocientos fcho del Colegio de Abogados de Quito. Para 

Chacón 5 

el otorgamient o de la presente escritura, se observaron 
  

los preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

y
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]
 

  

comparecientes, integramente, por mi el Notario se M
m
 
|
 

  

ratifican en 

—
 

todas y cada una de sus partes y para 

  

TT OS 
  

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. | 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE: 

"IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito a los veinte días del mes de Marzo de mil 
novecientos noventa y siete, a las dieciocho horas, en las 

Oficinas de la Compañía situadas en el primer piso del Edificio 

signado con el número mil seiscientos cincuenta y seis, ubicado 
en la avenida De la Prensa, con la concurrencia de los socios 
señores Laura Mejía López de Viteri, Walter Alberto Viteri Mejía, 
Carios Fabián Viteri Mejía y Laura Paulina Viteri Mejía, los 
mismos que representan la totalidad del capital social, y como 
tales, se constituyen en Junta General Universal.- Preside esta 
Junta, la señora Laura Mejía López de Viteri, en su calidad de 
Presidenta de la Compañía y actúa como Secretario el señor Ing, 
Carlos Fabián Viteri Mejia, en su calidad de Gerente de la 
misma.- De inmediato Se dá inicio a la sesión y se entra a tratar 
sobre el único punto de la convocatoria, que es el siguiente: 
Autorización al socio Laura Mejía López de Viteri, para que ceda 
la totalidad de sus participaciones sociales que posee en la 
Compañía en favor de otro socio de la misma, como es el señor 
Ing». Carlos Fabián Viteri Mejía.- Sobre este punto la Junta p 
unanimidad se pronuncia favorablemente y por tanto resuelv 
conceder la autorización para que se proceda a la referida cesión 

de participaciones sociales, aclarando que no es necesario la 
admisión de Ja persona en favor de quien se va a realizar dicha 
cesión, por tratarse de un socio activo de la Compañía y que 

actualmente cumple además las funciones de Gerente de la misma. 
Sin tener más que tratarse se da por finalizada la Junta y se 

levanta la sesión a las veinte horas, firmando para constancia 

la Presidenta, el Gerente - Secretario y los Socios, oncurrentez. 

( Aa HUGE —— / , - » -     Laura Media López de Viteri Ing. Car ián Viteri Mejia 
PRESIDENTA DE LA COMPANIA GERENTE SECRETARIO DE LA COMPANIA 
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ZON:- Tomé nota de la Cesión de Participaciones constante en 
  

la Escritura precedente, al margen de la matriz ue la Escri- 
  

i j ión de l g ñ MPORTADERA RME_ART     

FARTOS DEL HOGAR CIA. LIDA. otorgara ante el Doctor José Vi 
  

cente Troya Jaramillo, e1 2 ce Febrero de 1991, cuvo archiv 
  

se encuentra actualcente a mí carog.- 
  

QUITO, A18 DE ABRIL DE 12997.- 
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